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Articulo cuarto.-Por el Ministerio de Hacleh<1a., a. través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dLspene en ~l presente I>ec:reto. y se faculta al sefíor Delegado
de Haciendá en Na.v8JTa para que, en nombre del Estado. con·
curra al otqrga.mfento de la correspondiente escritura.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintinueve de marzo de mil noveclentossesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MiD.18tro de Hac1enda,
JUAN JOSE ESPINOSA SAN M.ARTIN

DECRETO 581/1969, de 29 de marzo, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamien
to de Agaete (Las Palmas) de un inmueble sito en
Agaete, con desttno a la construcción de una Bi·
blioteca Pública· 11 Centro Cultural.

Por el AYuntamiento de Agaete (Las Palmas)h& sido· ofr~
oído al Estado un inmueble de una extensión·superficiel de se-
tecientos ochenta y tres metros cuadrados. sito en· Agaete <Las
Palmas), con destino a la construcción de una Biblioteca. Públi.
ca y Centro Cultural

Por el M1n1st«io de Educación y Ciencia se considera ele
interés la aceptación de la donación.

En SU virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda 'l previa
deliberación del Consejo de MinIstros en su reunión d.el dia
veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estado _ el Ayuntamiento de Apete <Las Pal
mas) de dos parcelas de terreno, de trescientos setenta y tres
coma ochenta y cinco metros cuadrados· y cuatrocientos nueve
coma quince metros cuadrados, que serán .agrupadas en una
sola, formando una finca de setecientos ochenta y tres metros
cuadrados de super!lcle total. y tendrá los linderos sllnúent..:
Norte, calle del Norte; Sur cása de don Juan Garcla, don Juan
SaaVedra y don Francisco de Arma. (hoy don Rafael _);
Oeste, calle de Juan de Armas y C.... Conslstorlales. Las par
celas por las cuales se forma esta finca figuran inscritas en el
Reglstl'o de la Propíedad, libres de cargas y gravámenes, al tomo
quinientos cu8l'enta Y cinco. libro cuarenta y ocho. follo ciento
noventa y nueve y ciento doce. t1ncas números dos mil doscien
tos noventa y dos y dos mil doscientos cincuenta. respectiva.
ment.e. 1nscripclones primera. y segunda.

Artículo segundo-El inmueble mencionado deberá, incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado. una VflZ Ins
er1to a BU nombre en el Registro de la Propiedad para BU ulte
rior afectación POr: el Ministerio de Hacienda·al de Educac1ón
y Ciencia para los servicios de construcción de una Biblioteca
PúbUca Municipal y Centro d. CUltUra, depondiontes de este
últlmo DePartamento. La finalidad de la donactón habrá de
eumpUrse de conformidad con lo dispuesto en la vigente~
Iaclón de RégImen Local.

Art.feulo tercero.~or el M:1n1sterio de Hacienda. a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites necesar10s para la efectlv1dad de cuanto se
dispone en el presente Decl'eto, autorlzándooe al llustrlslmo ....
fioI' Delegado de Haclon<la on Las Palmas o funJlIonlll'!o on
quien delegue para que, en nombre del Estado, concurra en el
otorgamiento de la correspondiente escrltura.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintinueve de marzo d~ mil novecientos sesent-a. y nueve.

FRANCISCO FRANCO
•El Ministro de Hacienda,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 58211969, de 29 de marzo. par el que
se acuerda la enajenación airecta de un solar. sUo
en Valladolid. calle ele Salamanca, sin número, de
nominado «Estaclón df campo BéjaT», con una su
perficie de 14.026 metros cuadrados.

Procedente de desadscripción de Ro E. N. F. E.tlgurs. en el
Patrimonio del Estado un solar sito en Valladolid. calle de
Salamanca, sin, de catorce mil veintiséis metros cuadrados €le
superficie. habiéndose declarado su allenab1lldad y aeordada
su enajenaclém. previa tasación, en la cantidad de diecinueve
millqnes doscientas quince mil seiscientas veinte pesetas, a la
cual presta su conformidad el Instituto Nacional de la Vi~

viends, que solicita le sea vendido directamente en orden a la
finalidad social que cumple dicho Instituto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Con.sejo de Ministros en su reunión del dia
veintiocho de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se acuerda la enajenación directa al Ins
tituto Nacional de la Vivienda. al amparo del articulo seeenta
y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de un solar pro.
cedente de desadsc<ipción de R. E. N. F. E., sito en Vallado
lid. calle de Salama.nea. sin. denominado «Estación de cam..
po-Béjar», on la cantidad de diecinueve millones dOScientas
quineemíl seiscientas veinte pesetas. en que ha sido tasado.
cuya superficie es. de catorce mil veintiséis metros ClUadrados,
el cual llnda: por la derecha, con carretera de Madrid; por
la lzquIerda, con vivienm.s de don Aatonio Santa Cruz Ca
suso y otros, y _ el fondo, con calle San José y viviendas
de don Rafael Cámara OalleJa y .otros.

Articulo segundo.-Por el Ministerio de Haclenda. a través
de la Dirección C'oel1eral del PatrImonio del Estado. se l1evllll'án
a cabo los trámites. necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decr~. autorizándose al sedar De
lega<lo de Hacienda de Val1adolJd ¡\ara que, _ si o por fun
cionario en quien delegue. concurra en nombre del Estado en
el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo disPOngo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintinueve de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRlANCO

El M1n1stl'o de Hacienda,
JUANJOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 583/1969, de 29 de marzo, por el que se
acuerda la enaje1UtClón directa del bloque n"jt.me
ro 13 del poblado oficial de Arañones (Hueaca).

Por- Orden ministerial de doce de junio de mil noveclentos
sesenta y ocho se acordó iniciar 108 trámites QPOrtunos para.
proceder a la venta directa al Obispado de Jaca del bloque
número trece del poblado oficial de Arafiones. dado el interés
social que. presentan los fines para los que dicho Ob1Bpa.do
viene utilizando el referido plaque. habiéndose declarado la ailie
nabilidad del· mismo y acordado su enajenación. previa tasa
ción, en la cantidad. de un m1l1ón doscientas treinta y cuatro
mil doscientas treinta pesetas, a la cual prestó SU conformidad
el ObisPado de Jaca. que so1ic1ta le sea vendido directamente
dicho bloque. .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberaclón del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Al't1eU1oprimero.-De conformidad con lo Preceptuado en
el articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado,
se _a la enajenación directa al~ de Jaca del blo
que número trece del !>Oblado oftoia.! de Airallones (Huescal, on
la cantidad de un .inillón doscientas treinta y cuatro mil dos
c~ta8 treinta pesetas. on que ha sido tasado dicho bloque,
cuya suPet'fle1e total construida es de mil setecientos cincuenta
y ooho CODl1l cuarenta y tres metros cuadrados, y hallándose
compuesto de semleótano, tr.. planta. Y buhardilla. siondo sus
Umites: derocha, c.... número dooe; lz<¡jderda, paslllo del Puen
te, pago de C&11erlllll de agua y F. Parque ~Iado.

Articulo segundo.-Pot' el Miniaterto de da, a través
de la Dirección General del PatrImonio del Estado. se llevarán
a cabo los trúmitles necessrios para la efectivadad de cuanto
se dispeme en el presente Decreto, autor1zándose al llustrlsimo
señor Delegado de Hacienda de Huesca pen. que. por sí o fun
cionario en. quien delegue. concurra en. nombre del Estado en
el otorgamiento de la correspondientes escritura.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madr1d
a veintinueve de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANC'lSCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 584/1969. de 29 de marzo, por el que se
autoriza al Ministerio de Haetend4 para prescindir
de! trámIte de subosta en la enajenación de U1l<l

{ inca urbana sita en el Muntei'lriO de Piza.rra (Má
aya).

Como consecuencia de una adjudicación .fud1c1al y de la
Fiscalia de Tasas.. el Estado es duetio de una finca urbana lita
enP1Za.rra.

La citada finca urbana se encuentra ocupada por el tn:v1
den·te don Andrés Garcia Cantarero.


